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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

En consideración a 10 solicitadQ por
el General de brigada en situación de
segunda reserva D. José Poch Juli, y
de conformidad con lo acordado por el
Consejo Director de las A3ambleas de
las Ordenes militares de San Fernando
y San Hermienegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz de
la últim'a orden citada, con la antigüe
dad d-el día veinticinco de diciembre de
mil novecientos treinta y dos, en que
cumlllió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a siete de septiembre
de mil novecientos treinta y tres.

NlCETO ALcALA ZAMORA y ToRltES

a Presidente del Consejo dé Ministros,
Ministrt> de la Gu"rra,

MANUEL AZAÑA y Duz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, oído el C<Jnsejo de Estado, de con
formidad con el voto partiéula'r al dic
ta~en de la Comisión permanente del
~.3~o y de acuerdo con el Consejo de
lVl'1nlstros

Vengro 'en decretar 10 ~iguiente:
Artículo LO Se autoriza al Ministro

de la Guerra, para abrir un concurso para
~a <;lección de modelo reglamentario de
~sll ametrallador con destino al Ej ér-

CItO.

Art. 2.° Las hases del referido con
~~rso s,erfm fij adas oportunamente me
¡ante una disposición ministerial.

d Da(!o en Madrid a siete de 3eptiembre
e mIl Iliolveéientos treinta y tres.

NlCETO ALCALA ZAMORA y TORRlES

1')1 Presi,lcllte de! Conllejo de Miniltrae,
Mini.trl) de la Guerra,

MANUEL 'AZAÑA y Duz

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
BEC:RETJ\BL\

COMISIONES

Circulnr. Excmo. Sr.: Designados
por el inspector general, director de las
maniobras militares del corriente año,
los 'efes y oficiales que han de formar
las comisiones de indeIl1lnización en los
dos bandos de las fuerza3 en maniobras,
este M:inisterio ha resuelto disponer se
publique a continuación relación nomi
nal de aquéllos, con el fin de que ten
gan la debida publicidad las funciones,
especiales que se les asignan.

Lo com¡unico a V. E. para su conoci
miiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1933.

MAÑA
Señor...

RELACIOK QUE SE CITA

Bando Norte

Comandante de Estado Mayor, don
F<rancisco Sanguino Benítez, del Estado
Mayor Central, jefe.

Capitán de Ingenieros, n. José Sol
hes Soler, del batallón Zapadore3 Mi
,nadores núm. 7.

Teniente de . Intendencia, D. Miguel
Morales Armiño, de la Jefatura de
Transportes de Burgos, pagador.

Oficial primero de Intervención, don
Juan Ajgui,ló Villamiel, de 'la Interven
ción Central, interventor.

Bando Sur

Teniente coronel de Artillerb., don
Luis OdiriozdLa Arévalo, del Estarlo Ma-
yor Central, jefe. .,.

'Capitán de 1ngenierós, D. Joaquín
Bayo Giraud, del regimiento de Zapado
res Minadores.

Teniente de Intendencia, D. Rafael
Beneyto Aracó, del Minis,terio de la
Guerra, pagailor.

Oficial primero de Intervención, don
Miariano Chueca Vcar, de la Interven
ción Central, illiterventor.

M.adrid, 8 de septiembre de 193'3."
Azaña.

R,E1SIDENCIA

Exorno. Sr.; Acx:ediiendo a 4;1 solki
tadopor el General de división en si
tuación-de segunda reserva, D. Antonio
Los Arcos Miranda, es.te MiuisteTio ha
resuelto <lJ11torizarle JPara trasladar su
residencia desde esta capital a Pamp.1o
na (NaNarra).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpllimiellito. Madrid, 8 de
septiembre de 19J3.

MAÑA

Señor General de Ía sexta división or
gánica.

Señor General de la prL"11era división
orgánica.

- ....
SECCION DE PERSONAL

" ABONOIS DE TIEM;PQ

Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia pro-
movida !por el oficial tercero del
CUlERi8Q DE O,FWINlA,S M¡lLI
T ARIES D. Francis'co Cea Lafuente,
con destino en ese Centro, solicitan
do le sea válido para efectos de pre
mio de efectividad el tiempo servido
menor de los dieciséis años de edail,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la Ipoelición.del interesa,do p01" carecer
de dereoho a 10 que solicita, debien
do atenerse a 10 que disponen las ór
denes circulares de 27 de noviemh1"e
de 1926 'Y 24 de junio de 1928
CC. L. núms. 405 y 253).

,Lo cO'lllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
4 de septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor General jefe del Estado Mayor
Centrwl del Ejército.

-
A,SGENSOS

,EXlcmo. Sr.: EISIte Ministerio ha re
suellw cotllCeder ell em¡p¡leo de teniente· de
comtplelI1lel1ltJcy de CA13ALLEiRIA, a los
alféreces de dicha esca.la y Arma, aJee
tos al reg.imiento Cazadores núm. 10,
que figuran en la siguiente relación, por
haber sido dec1arailOlS aIPtos para el as
censo y reUlnir las condiciones reg'la-
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mentar;as, a,;ign:lnoose1es en el <¡<tiC se
les CG;lijere la alltigü.:oad de esta fe
char y CL·lltiIltJatl'.iú afectos a,1 ex;pre5dJo
Cueq>o.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M~rid, 4 de
se¡>tiembre de 1933.

Señor Ger.eral de la cuarta división or
gánica.

D. A:Íonso Desvalls Trms.
D. Claud:o de Rial¡p Peyra.
D. José Puig de Carcer.
D. Aniceto Ciscar Ríus.
),1~drid, -1 de septiembre de 1933.

Aza·ña.

Ex:nl{). Sr.: S. E. el Sr. Presidente
de la' Rcopúhlica, por resolución fedn
(le .ayer, In tenido a bien conferir el
mando del regimiento de Artillería de
Costa núm. 2 al comnel de la mencio
nada Arma, D. }ctSé Franco Mussio,
destinado en el primer regimiento de
lIontaña.

Lo cem',m;co a V. E. pa,ra su conoci
miento y cUIllJíJ"imiento. M~rid, 8 de
s~ptiell1Jbre de 1933.

RETIROS

RETIHADOS

!llero 9; en súplica de que se le conceda
:a rCllllllcia ue dicho cmpleo, por haber
I'L;)oectado ingresar cn la Guardia ei.
I-ji, ,'ste Minstcrjo ha resuelto se aten.
,c:a el inkresad» a lo dis¡mesto en la oro
um de 29 de riovielllbre de i927 (DIAltIO
UFICIAL núm. 268) ; debiendo daTse
cu~nta a este Centro por el jefe de la
Comattl:mcia donde verifique su ingreso
de haber sido filiado, para disponer el
cumpbniento de la citada orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 áe
septiembre de 1933. •

AzAÑA

Señor General de la cuarta división <ir
gánica.

PRACfICAS
:.':7~:¡~C":".. :; ,'. ~_\ _",

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de cQoIIlPlemenlo.de
CABALLERlIA, afecto al regimiento de
Cazadores núm. 7, D. Enrique Ros Sel·
va, en wlicitud de que se le cooceda
efectuar gratuitamente las prácticas re
glamentarias de su empleo en el referi
do Cuerpo, este Ministerio ha resuelto
acceder a los deseos del solicitante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
septiembre de 1933.

Señor General de la tercera divisió:l uro
gánica.

AZAÑA

SellOr General <le la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la ínstancia
prolllovida ~)or el alférez de IN
FANTEJUA, retirado en esta plaza
y elomiciliac1o en la ~alle de Mar
garitas, 2<), bajo, D. RUlderico Villa
S:lI1tc Gáratc, en sújplica de que se
Ir conceda el premio de efectividad
de soo pesetas anuales, ¡por llevar

Excmo. Sr.: Vis.ta _la instancia cur
,ada por esa división en 4 del corrien
te mes, promovida por el ca,pitán de
r.'ABALLERIA D. Manuel Mundet
¡"creda, con des.tino en el regimiento
Cazadores núm.. 6, en solicitud de que
se le conceda el pase a la situación de
¡'ctirado, con los henefidc6 del decreto
¿-e 25 de abril de 193'1 Y posteriores dis
,'osiciones com~lementarias, por co-nside
r<¡rse comprendido CfI la quinta disp<J
sic ión transitoria de la ley de 12 de
,eptiembre del ¡pasado año (D. O. nú
mero. 218); teniendo en cuenta que por
la mIsma se faculta al GOIbierno poara
conceder el retiro con los eX[)l"esados
beneficios )' no habiénidose dictado por
el mismo dfslPosición ailg'llfla aun en di
cho sentid<l, este Ministerio' ha resuelto
(iesestimar la petición del recurrente, ,

Lo comunico a V. E. poara su conoci
miento Y cumplimiento. Madrid, 8 de

.septiembre de 1933.

LICENCIAS

plazo para que se instru)eran dichos ex
pediente,;;, sobre la bas~ ,.k <¡uoe d lLUcJ

h~cho de dejar tran:>clIrrir lu> l),aL-'
nJarcadiG!spre.s1.l'pOne una rellUlKia al 1;1

!,'Teoo, si pudiera corre~pondtrlot, por es
te Ministerio se ha resuelto <ksestil11:J r
la petición del interesado por carecO' do:
derecbo a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para- su conoc:
miento y cunwlimiento. Madrid, 4 (te

ag¡ooto de 1933.
AZAXA

Señor General de la segunda di\'isjón
orgánica.

OFICIM,lDAD DE CO:\fPf.F:
M¡ENTO

E::cCmio. Sr.: Vista la instancia p;o
n:oV1da p?r el ~oldado licenciado v';' ineJ
tll FrancJS<:o Naranjo ~!()ren), cua resi
den:ci.<l: en Córdoba, en súplica ¿.' tEJe,';:
rev13lOn de su expediente de inrrreso en
el Cuerpo de IKVAUDOS 11IUTA
RES; teniendo en cuenta que le fUero;;
denegados el ingreso y revisión por á,
denes de 17 de marzo de 1923 (D. O. nú
mero ó3) ,Y 30 de uicie,ml>rc de 1932
(D. O. numo 6 del <:ornente allO), por
no hallarse su inuti:idad ccm¿~en:iid:,
en el cuadro vigente en la Íech:l tie sü
expediente, ni al ser recon;:,ciuo pdr Tr'·
bun.a~.Médico Militar, con moti\'o de L
reVISlOn ~xpresada, por este llin;steriu
se ha resucito ueses-tim~r su pét:-~ie;n po,
~rec;er de derecho a le que solic;ta, de
OIenGO atenerse a lo resue;to en las ór
denes citadas.

Lo comunice a V. E. para "U CUl1ú
cilTlJÍento Y cumplimiento. .\lad;-iri..l lk
septiembre de 1933.

Señor General ue la segu;llla di "isió;¡
orgánica.

. Excmo. Sr.: Vista 13. ir.stancia prOtnél
VIda por el soldado del rerrimiento In
fantería núm. 33 Juan Alon~o Lóeez cn
súplica de que se le concedan uos '~le
se~ de licenCia por en fern'él para FDn
tame de Vandure (Francia) Les {;:rre'1
nes; teniendo en cnenta lo que cl~·tertr.i
na el artículo 82 de :a3 instnlcc;onC';
~j)r?badas por orden ci.reuiar ll<:: 5 dl
JunJO de 1905 (e. L. núm. 101) v el
~ertifi,cado. facul~ativo que Ee ~':(l;llP;¡
na a su 111'stan:1a, !l')r c,tc \1 in;.;te;-:"
s,e ha resuelto concdcr1c dicha pe(,'ión_

.Lo cómullico a V. E. !J:1:'a 'u CO'l<',';
m1ento Y cumplimiento. ,'1'1 aclr;d í' <k
sl'ptiembre ue' 1933. '

AZAfiA

Señor General de la tercera divisillll or
gánica.

S-eííor Interventor central TIc Gllcrra.

Excmo. 5or.: Vista la instancia pro
movida por el alfércz de e0I11:)\(-"1,':1:"
e[e CAJHALLER,IA n. Jose, l'areh>(;-;r
cía, afccto al regimiento C;¡Z;¡']' Ire, IlÍl-

AZAÑA

AZAÑA

-
DESTINOS

INUTILES

DISPONIBLES

RELACION QUE SE CITA

~-

Señor Generaks de la cuarta Y octava
divisiones orgánicas.

Seiíor Inten·entrorr- central de GUerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
S'ue1to que -el veterinario primero del
Cuerpo de SA~IDAD MILITAR don
Miguel Gorria" Mestlres, Qcn destino
en la Jefatura de Veterinaria de esa
división, quede en la situación de dis
ponible forzos-o en la miSllllla, apartado
A) qne determina el art~ulo tercero
del dEcreto de 5 de enero último (DIA
RIO Ü¡lCL\L núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su coolOd
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
Se,ptiEt:nhre de 193'3.

Señor General de la cuarta divis.ión or
)gán~("a.

Seño'r Interventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Vista ,la instancia pro
movieh Jl"r el ex legionario Celestino
]u<ln I'~r,'z, con resiciencia en esa e<!!li
tal. ('al1e del Sol uúm, 67, en sú[)Uca de
in¡~reslJ' en el Cller~o de INVALIDOS
MILITA l~ ES; t<:niendo en cuenta quc
e1 m~n('i;)l1:lI,l" individ,uo "enunció por
inst;¡l1'.'ia s~I's"rita en 8 de julio de 1927,
;vI eX,¡Jnsado ingreso y que la leg-islacióc1
sohrc ] nválidos ha limitado siempre el



AZAÑA

AZAÑA

•i •••

RELACION QUE SE CITA

SECCION DF MATERIAL
¡J "
. MATIERIAL "E INGENIEROS

Señor General de la octava división
orgánica.

SERVICIOS DE AVIi\CION y
ABROSTACION

Circular. Exx:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelté) que el Centro
de Tra'llSmis,iones y Estudios Tácticos
de Ingenieros, eutregue, con toda u,:,
gencia, a los Cuerpos que se ci tan en
la siguiente relación, el número de telé
fonos de caml/Xlña marca " EricsLSoll",
que en la misma se eX¡J>resa. Estos
CueriPOS, tan pronto COGlO ~eciban di
chos teléfonos, que servirán de comple
mento a la centra~ telef ónica q.ue se les
asignó por orden droular de 16 de ma
yo último (D. O. núm.l• Il7). remitirán
a,I mencionado Centro de Transmisio
nes, los teléfonos de campaña ~ntigu's<s

que lcs SoOibren, una vez c0l11;plet,ad·3, su
¡pllanrt.i11a reglamentario, rJ~bi~ll(¡o que
dar en los regimientos material para sus
tres batallones.

Lo comunico a V. E. p:rra c.u conoci
miento y cum¡pl1imienta, Malirid, 8 de
se¡p.tie!11bre de 1933.

Sefíor...

Escuela de Tiro de In fatltería. seis.
Regimiento de Infanterla número

S, doce.
Regimiento de Infa,nteria nílmer'J

10, dOlCe.
RegImiento de Infantería númer·]

18, doce.
Regimiento de Infantería número

20, seis.
Regimiento de Infantería número

22, dieciocho.
Regimiento de Infanter"ia número

25, doce,
Regimiento de Infantería número

34, doce.
Batallón de Ametrallador~s núm. .~.

cioco.
Batallón de MOInJ1.aña núm. T. t,r~s,

Batallón de Montafía núm. 7, UI1O.

Batallón de Ml(Jl11taña núm. 8, cn,1tro.
Madrid, 8 de SiClPtiembre de 1033-.-

Amña.

,Excmo. Sr.: Examinado el proyecto
de installació-n de tl0a cocina para tro
[la en el aeródromo de Prat de L10
bregalt (Ba,rcelona), f",'nl11~lhdo v cur
sado ,porla Jefatura (k i\ "iaci{m con
es<:rito fecha 31 de julio ú1t imo, este
M-iniSlterio ha resuelw '!Iprooarlo para

AZAÑA

mero 882), y que si por -circunstan
cias especiales o a'glomeratión de
trabajo no pudo quedar ,constituido
en la citada fecha el Cuerpo de Sub
ofi'ciales para poder' percibir los suel
dos referidos. siendo a&í que los
lluevas sueldos esta'ban consignados
en los presUlpuestos que, según lo
dis'puesto en la orden circular de .10
de marzo (IJ. O. nÚim. 76), entra
ron en vigor en la repeti'da fecha de
I de abril, se le conceda la anti~~ie

dad de esta íecha y la diferencia de
sueldn de sargento a brigada, corres
pOIl!diente al mes de abril; teniendo
en cuenta que el interesado fué pro
movido a la categoría de bri~aela

p6r orden de 25 de abril (D. O. nú
mero 101), con antijl;üedad de esta
fecha. sin que en dicha disposición
se hiciera mención de que surtiera
efectos administrativos en la revis
ta de di'cho mes, y que según deter
mina el articulo 44 del vigente re
glamento de revistas, precisa, para
percibir el sue¡:do correSlpondiente al
lluevo empleo, hallarse en posesión
del mismo en prLmero de mes. 10
que no era factible que el recurren
te pudiera ostentar la 'categoría de
brigada en primero de abril, por ha
her expira'do Ic>s plazos y prórrogas
cOlH'cdidos para aJcogerse a la ley dr
creación de! Cuer<po de Suboficiales
el dia 3I de marzo anterior. este M.i
nisterio ha resuelto desestimar am
has peticiones, por carecer el recu,
rrente de derecho a lo soli'Citado,

Lo 'comunico a V: E. para su co-
nocimiento y cUcrn¡pilimiento Madrid.
!í de septiembre de 1933.

Señor General de la séptima divi
sión r>rl2'Ílníca.

Excmo. Sr,: Vista la instancia cur
',ada por esa didsión en 14 de di
cicm bre de I<)32, promovida por el
,argenta del n;gimiento de Artillería
ligera núm. 15. Miguel I'barra So
riano, solicitando le sea a'bona·da la
diferencia de paga de cabo a sargen
to de los me,es de abril y mayo de
10~6. por haber sido ascendido en el
I11~S ele jnnio ele dicho año, con efec
tividad de ,primero de abril anterior,
en armonía con lo dispuesto en la or
,1el1 circnlar de 9 de noviembre de
103'2 (D. O. núm. 26S) y 10 re
,n~1to 11' a r a el ,Cuetipo Auxiliar
,le Oficinas Militares por otra de 17
del ll1i~mo (D. O. núm. 279), tenien
do en cnenta que la 1Jrimera de di
chas disposiciones se refiere exclusi
va111~nte a los casos en que los inte
resados hayan sufrido merma en sus
ha beres que tuvi~ron consignados en
Presupuestos y que la5 disposiciones
r<"cnrridas hayan sido declaradas le
sivas y la se'gunda sólo puede refe
rirse a ascellSOS obtenidos en el m1s
mo mes que a los interesados les co
rrespon(la el retiro por e·dad, como
ocnrría C011 el archivero te'rcero don
Jnsé Hoyo Hivero. cuyas circu'llstan
,·i:. s no ('Ol1curren en el interesado, y
habiendo dejado transcurrir con exce
so el plazo de ci'nco afias que deter-

GRA-
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mina la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, este Ministerio ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente, ,por haber prescrito el derecho
que pudiera haberle asistido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. Madrid,
6 de septiem'bre de 1933·

veintilcinco años de servido, con
a.lionos; tenien,(lo en cuenta que el
interesado -causó baja en el Ejérci
to ¡por fin del mes de .juniO de 1931.
a consecuenda de haber obt~nido

voluntariamente su retiro, con los
beneficios del decreto de Z5 de abril
de aquel año (D. O. núm. 94), sin
llegar, por tanto, a ¡pasar la revista
adminLstrativa que para poder con
cederle dkho premio \ establece como
requisito indislpens¡¡¡ble ra OI"den de
24 de junio de 1928 (e. L. número
253), por este Ministerio se ha re
S'Uelto desesHmar la petidón del re
curren~e, ¡por carecer de derecho a
lo que solkita.

Lo comunico a V. E. para Sl11 co
nocirrniento y cum¡plimiento. Madrid.
31 de agosto de 1933.

n¡:"¡¡ ~¡~ DI \' r ~ ~~,'

SeñOll' General de la primera div~
, 5ión orgánica.

-¡;~.7.:.::.:~.... ',: ~ '-::~.~~;.~"7,--(;

. Exorno. Sr.: Visto el eXtpediente
mstruído en esa división a instancia
del a1férezde CABALjL\ERIA a'C
tualmente ret'irado en esa plaza' don
!.omás de l~ Calzada y Varga's-Zú
nnga, en soJ¡:cÍ'tud de que se re COII
c~.a el ingreso en el Cuerpo de In
vahdos Militares, por pade~er enfer
m~aJd de pecho crónilca, ¡cont,raída,
se?un afinma, a conse,cuencla de una
cald~ de c¡¡¡ballo sufrida en la Aca
denlla de Caballería en el mes I de
mayo de 1929; resultando que 110

3iparece una sola prueba para COII
,slde;ar .'que las causas u qrigen de
su .lll>u't!hdaJd fuesen producidas po~
M?I~ent: en acto del servicio, este
mlster~o ha resuelto, de acue,r'do

Con I? mform;¡¡do por la Junta fa
cul~at!vade Sanidad' Militar y As<:
sona de este Departamento desesti
mar ra petkión del recurre~te-.
~o .comunico a V. E. para su co

,nOlcnmlen<t? y cumJplimiento. Madrid,
~ de se¡ptúembre de 1933.

AZAÑA

ISeñor General de la segunda divi
sión OI"gánica.

~UE'LDiQiS. HABERES Y
'DIFlQAlT,ONES

eu~x.:mo. Sr.: Vista la instancia
dler¡~di' por el regil111iento de Arti
nio ¡goera nÚm. 13 en 16 de ju
g<lJclad~ I9~2, ProImovi!da por el bri
<clJo e dl.cho Cuerpo D. Isacio Ca
o·' dVegu,llla,s, solidtando que ha

len ose d's! -,
de 2~ <1 I puesto en orden circular
lUoro ' e mayo anterior (D. O. nú
ríod I~O) las 'C1asifi1cacíones de pe
lils o~. e reen'ganchecon-cedidos a
sadoc ases de trolpa que habían pa
&whofiJ~i forlma': parte del Cuerpo de
nefici ales, slemlpre que dichos be
del I os ent~aran en vigor después
ta fe'c~e abr.11, ya ~ue a pa,r1ir de es
SUetdo a ,s~lo haJhlan ele percibir los
tÍ<cU'lo s u!l'¡COS que señalan los a1'
d. 4 d ,pdr.l~ero y tercero de la ley

e 1lClemibre 'de 193'1 (C. L. nú-



antuiores q'l1e al$ire a i~sar en la
imicada Subsección deberá ooLicitarlp
¡.or i!1SltJaf1cJa dirigidia aJ Ministro de la
Guerra, a la que ac~ña,rán los do
cuméntos l1JOCesarios para acredátar la
posesión de los titulos mencionados.

2.& DioOOs instancia,s, que debeTáu
tener entrada en este Ministerio en el
plazo de veinte días, contados a partir
de la fecha de publicación de esta circu
lar, serán remitida,s al Centro de Trans
misiones, para que, deS¡piU6s de exami
narlas, prqponga a este M!nisterío el
personal que, por reun·ir las cond'icio
nes anteriormente señalarlias, debe so
meter·se a las pl'Ulelbas que con los pro
gramas de los exámenes que aquéll ha
de Soufrir se inserta al final de esta dis
posición.

Las pruebas el1iminaJtoria,s se verifica
rán en las cabeceras de las divisiooes,
B@leares, Canarias y Marruecos, ante
un tribunal fo~ por el Jefe de los
Servicios de I~enieros oorres¡pondíen
tes, gtro jefe u ofi.cia1 de I,ngenieros
designad!> por la: autoridad militar su
perior, a pro.pUe5ita de aquél, y por uf!
profesor de la ·muela CeIJtral de
TraIlSÍnisiones, prot!Jllle5lÍo por el coronel
jefe del Centro de TTansmisiooes y Es
tltlios Tácticos de I~enieros. La qpo
sición en Madrid se celtbra4'á en es-te
ú,11imo Centro, ante un tribuna;l presidi
do por su coronel, del que formarán par
te, adeIJ:1á.5', el teniente coronel de la
Escuela de Transmís-iones, doo porofe
sores de la misma, un jefe u oficial del
sewicio de la Red Radiotelegráfica per
l1lIaJI1e1lte y un cOlllQndiante del regimien
to de Transmisiones, actuando de secre
ta,rio el ¡profesor má:.9 moderno de la
citada E1sICue1ra..

3'.& La Seoción de Personal de este
M.inÍSiterio, en vista de la propues1lla del
Cellltro de Traoornñs.íJottles, da,rá conoci
miento a las autoridJaides divisi<maria,s,
Comandantes militaq-es de BaJleares y
Canarias y Jefe de ilas Fl!lJerza5 Mili
ta.res de Marruecos, de los aspirantes
admitidos a las pruebas que residan en
SUiS dl'llmreaciones, pam que d11S1Ixmgan
o¡poritJunamente su '!l'resentadón anste los
triOOnaJles de e=nen y iplara qllle nom
bren aJl persoool de los mislmos a. que
se refiere la norma precedente.

4.& LloIS trihumles desi¡gmadoo Para
jUi11g"ar las pruebas elimimJf:orias se ha
llarán cOlJiSil:itulídos el 15 del próximo
mes de ooero, y a Ja. vis,ta de La rela
ción de' ¡¡,s¡pirantes que deben juzgar
,pondrán en cO'l1ocimiento de 1¡¡,s .autori~
darles correS/piolOOientes la fecha en que
deben realizar aquéllM, teniendo en
cuenta aJ fij arda la convenie1llCia de re
d'lltir en lo posible el tiem[JO de a.c1lua
cióc del Trribuilw.il y la necesidad de es
cakmar d~i.damente ,los, tumos de exa
men, para que no quede desatendidb el
servicio que los aS1lirantes preSIteon en
1M e~taciones.

5.& Terminadas las pruebas elimina
torias, los trihuooles' darán conocimien
to a este MiniSlterio del resuJtado de
las l!1!s.mas para que pueda dis¡ponerse
,la incorflQradól1J aJ Centro de Transmi
siolnes y Elstudios Tácticos de Ingenie
ros del per.sollJal que por haber sido
;¡¡probado en aquéllas deba cOlllC,urrir a

sso

ejecl1OlOn de las obras que lo illitegran
por administración, como COllllPrendidas
en el caso primero del artÍk;;Ullo 56 de

,la vigente ley de Adm1uis,tración y Con
tabilidad de la Hacienda pÚlblica, siendo
cargo su iJllfllOrte, que ascieOOe a 19.486
pesetas, a Jos fondos dotación para los
.. Servicios de Aviación y Aerostación"
(concepto de Obras). Asimismo, se
;¡¡prueba una ¡propuesta eventual con
caTgO aj\ ca¡pVtulo noveno, artíeUl.o sex
tu, Sección cuarta del vigente Presu
pue5lto1 conc~o citado, por la cual se
asigna a la Comandaocia exenta de In
geni~rOs de Aviación 19.486 pesetas, con
destmo a la obra cuyo IIlroyecto se
a¡¡>ruel>a por e5ita disposición, haciendo
baja de igual cantidad en el crédito con
c~ido aj\ capitulo, articulo y concepto
citados, para el corriente ejercicio.

!Lo comunico a V. E. para su ocmoci
miento y c1lllIlplimiento. MmIrid, 1 de
se¡¡ltiemhre de 1933.

Señor SIbsecrctario de este Ministerio.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
veotor central de Guerra.

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL Bj.ERiGITO

Circ·ular. iExomo. Sr.: Para que pue
da constituirse en breve !PIlazo la SUb
sección de radio-qperadores de la se
gunda Sección del CuerJ>O Auxi,liar
S~ltemo, y habida ouenta de que UD

eXiste actJ1Jann.ente en el ~ército perro
nal que ostente tal denominación, ni que
reuna" por c~leto, coodiciones para
foI1mar fP3rte de la miSllIJla y, por con
siguiente, COIl derecho a ingreso en los
términos que determioo la ley de 13 de
[}~YI? d~ 1932 (D. O. núm. II4), este
M~msteno ha resuelto que ¡para consti
tuir inicw1mente dicha Stibsecci6n se si
gan las nOI1m1aJS sig'Uientes:

1.& Se considerarán como nll1a's to
das las 1XlIPcletaJS de petición de ,ingre
so en el CueIW' A'I1'lCÍ'li¡¡¡r S,u!ba,!rterno del
IX;l'sonal de rndiotdeg-rafistas y mecá
mcos formtlkt.daiS con anterioridad a s
ta dr$Osición y sólo ¡podrá O¡pItar a f~r
mar .parte. de la SulOsecciÓfl. indica.da
que se cbs'¡ficará en dos grU¡pOS~ra)(lio~
telegradiiStaJs J;. mecánioo-e1eotrids,taJ&-,
el personal mll!tar de 1\llS diSltintas uni
dades de I'I1Igemeros, PIO'r el s'iguiente or
den de ,prelación:

. 1.
0

Los. que amsean los títulos de ra
dLOte~~ra,flsta o mecállico-electricis,ta de
es.tacwn penmanente.

2. o Los que [>osean los tírbulos de ra
-diotekgrafi.sta 1() mecál11ioo-e!ectriciSlta
d~ estación de cam¡paña.

3.o Los que posea:n un títu'lo oficial
civi'l equivalente a los a,nte.riores (ope
rador radiotc!egrafi.s.ta de j}rill1(!ra o sec
gunda clase, perito mecánico, etc.).

El persullal comlPrenidido en Jos casos
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" .

D. O. núm. ~ll'

la. a¡po5lClon. El personal citado se da·
sifimrá 00 los tres gru¡p05 a que se re~

fiere la nonma .pr,imera y lSerá 1Í3f11lIdó
a examen en el Qrdell de prelación allí
estalJlecido; sí con el primero no se pu
dieran cubrir las 38 va.cantes de radio
teleg~sta y 18 de mecáflñco-electricis-
ta exístentes, se lIaJm~á al personal del
segundo grupo y así sucesivamente. Si
no ,pudiuan cubrirse las vacantes ni con
los del tercer gru¡po, se haría aplicación
de lo ,preceptuado en el artículo navtoo
de la ley de 13 de m>J;YO de 1932, antes
mencionadia, a41ullciánd!JlSe oposiciones Ii·
bres entre paísanos, con arreglo a nor
ma5 que qpoIitunmnente se publicarían.

6.& iPor ningún cOncepto el número
de a¡prOCiados podirá excedec del de pla
zas c~vocad<lJs y a e5ite fin el tribunal
exami~ relacionará y proponlrá a
esote Ministerio los 3S radioteffegrafutas
y 18 mecánicos-e1ectricistas que de4leD
pasar a los -cursos de perfeccionamiento
y prácticas, incorporándose los demás
opositores a sus destinos res.pectivos.
Terminados los cursos y prácticas, el
personal que ha COl1'Currido a uroS y
otras, ingresará en la S,ubseeción de ra
dio-qperaoores, coliocándose en el esca
lafón de la misma por orden riguroso
óe la atlit1güeda.d de 19UIS servicios, COOl

p!lItladQS en la forma que deteTllIlina la
norma segu'ooa de la circular de 2Ó de
~e de 1932 (D. O. núm. 229) y
oon ,los sue!dQS de mitrada que de dicho
c~o se deduzx:an.

7.& .El! ¡personal admitido a las prue
bas efectuará sus viaJjes de inconpora
ción y r€g'l'eso por cuenta del Estad<>,
d!sfrutando de 1<15 dietas reglamenta
rIas con cargo al callirolo de IllStruc
ción; y el1- centro de TTansmisiOlles for
mulará y someterá a aiPrdbación de este
Ministerio un 'PTesIlllPuesto detallado de
los gg.sItoo probables a que la ejecución
de las prneba6 pueda da'r lugar.

8.& :Las v~antes que se prootm:3I1

en 11!. Suibsección de radio-OIpe'l.'adOre5,
unJa. vez cOll:Sltittlíl:lJa, se cubrirán cQll
arreg¡10 a 1¡0 diS¡p.ueslto en el artícu10 IlO'"
veno de la ley de -13 de mayo citada
anterioTmente con 1XrsonaI de ~ubofi
ciales y clases de tropa de las unidil
des de Jflge,nieros que se hallen en, po
sesión de cualquiera de los ütulas de
rarliortetleglrafislta o mecánico-electricista
de estación permanente Ql de campaña,
o tiWlo oficial civil equivalente.

9.& Las ¡prtieibas serán las mismas
que ¡para el ingreso inic ieJ1 , pero a l.
oposición celebradia en Madrid, serán
l1=Mos indiSitintame!lite todos los oPO'
s'itores. EJI programa se a,nUlnCiará pa~a

cada. oonvoca.1oria con la debida aJ!rtÍc1

opación y se variará teniendo en cuenta
los progresos de la técnica.

10. En el caso de no cuibri-rse las
vacantes anuru:iadJas a oposición cor
¡personal miHtar, se ¡procederá anál(J!!i~:
mente a 10 indicado en la norma qUin
ta, anunci<ll¡1ld¡oo oposiciones libres co~re
,paisanos. .

Lo comunico a V. E. para su COIH.JC1

miento y CU!I11P'liu1,iento. Madrid, 8 de
~ptienibre de 1933.

AZAÑA

Señor...

l:.\



]Jrucbas. que se cxl.1jiníJl l'ara el illljl...... CSd
illiria! ell !tI ScccilÍII I'adio-o!, I'udol','s
del Cuerpo .-luxilial' S¡¡{Jullt'nlO del

Ejheito

Definkiones fundllllIlentales.-Leyes
y teorías físicas.-iMateria y enel"¡;ía.

Primera. Prueba eliminatoria rea
liz~da en las cabeceras de divisiones,
llalcares, Canar.ias y Marruecos, que
cOlJ]l'rencle~[ll1 los siguientes ejerci
cios:

1." Escritura al dictado y análisis
gra111aticaJ.~Geografía.

2.° Elementos de Aritmética.-Al
gebra.-Geometría y nociones de Tri
gon onl etría.

3.° Elementos de Física y Química.
4.° Recepción a oído.
Segunda. Oposición celebrada en

~fadrid, que constará de los ejercicios
si,guientes:

1,° Rccepción a oído.
2.° Examen de Electricidad y Ra

diotekgrafía con arreglo al programa
que se acompaña.

Tercera. Curso de perfeccionamien
to en Madrid, de tres meses de dura
ción, en la Escuela :Militar de Radio
telegrafía, afecta al Centro de Trans
misiones, y prácticas en las estaciones
de la Red radiotelegráfica permanen
te durante 1m mes.

551

Algebra

Física

Geometría

Trig01wmetlría

en productos de fadores {)rimos. frac
ciones ordinarias y decimales, nume
raciún, suma, resta, multj¡plicación y.
di";sión de fraccione-s oNiinarias y de
cimales.

Potencias: potencia de números en
teros y fraccionarios.

Raíces: extracción de la raíz cua
drada de un número entero o frac
cionario, reglu prácticas.

NÍlII11eros concretos, sistem;¡. métri
co decimal, operaciones, ma¡gnitudes
';Jwporcionales, proporcionalidad di
recta e inversa, repartimientos propor
cionales, regla de tres sim!;>le y coon
puesta.

N úmeros positivos y negativos, su
ma, resta, multiplicación y división.
Expresiones algebráicas enteras, de
finiciones, operaciones, ecuaciones, de
finición, igualdad, identidad, ocuación,
princi.p'ios generales, ecuación de pri
mer grado con una incógnita, reso
lución, -sistema de dos ecuaciones con
dos incógnitas, métodos de elimina
ción y resolución.

Sistema de tres ecuaciones con tres
incógnitas, resolución, sistema de n
ecuaciones con ene incógnitas, regla
general para su resolución.

Ecuaci6n de segundo grado con una
incógnita, resolución de la ecuación
completa, í-dem de la incompleta, sis
tema de dos ecuaciones con dos incóg
nitas, métodos de eliminación y reso
lución.

Problemas, incógnitas, planteo, re
solución y discusión, con'Cep'to general
de los logaritmos y uso de las tablas.

E1e~ntos geoonétricos, definicio
nes, 'puntos y rectas, ¡perpendiculares,
propiedade" ¡paralelas, propiedades,
ángulos, definiciones, !propiedaJdes, án
gulos de lados 'Paralelos o ¡perpen
diculares, circunferencia y Circulo, me
didas de arcos, longit"lld de la circun
ferencia, valuación de ángUJlos, corres
pondencia entre los arcos y los án
gulos en el centro y entre los arcos y
sus cuerdas, triángulos, definiciones,
propiedades fundamentales, igualdad
de triángulos, alturas, bisectrices y
medianas, cuadriláteros, definiciones,
paralelogramo, propiedades, tra1>ecio,
propiedades, polígonos en :general,
prapiedade-s, área del rectángulo, pa
.ralelogramo, trapedo, triángu'lo, de un
[}(}lígono cualquiera y del círculo.

Líncas trigonométricas de un ángu
1o, su variación y representación grá
¡¡ca, relaciones entre ellas, lin.e~s de
ángulos iguales y de sentido contra
rio, líneas de ángulos que suman 90
¡~rados o 180 grados, líneas de ángu
los quc difie·rel'l 90 ó 180 grados.

Tablas naturales y logarítmícas de
las funciones trigonométrka·s.

Aritmética
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Eclipses de Sol y de Luna. Sus cla
ses y causas.

,Esferas celeste y terrestre. Líneas
y círculos que se consicleran trazados
ell ellas. Horizonte sensible y racio
nal. Vertical. Zénit. Nadir. Meridiano.
Primer vertical. Meridiana. Orienta
ción. Métodos elementailes para oricn
·tarse. Paralelos. Trópicos. Círculos
Q)olares. Zonas.

Latitudes y longitudes. Medios ele
mentales para determinarlas. Mapa o
Carta geográfica. Sus clases. Princi
pales proyecciones que se em/plean en
la construcción de los m;¡¡pas. Medidas
itinerarias más usadas.

Anfiscios, ascios, heteroscios, peris
cios, antecos, periecos, antípodas.

Continente, isla, archipiélago, pen
ínsula, cabo, costa, montaña, cerro,
sierra o cadena, cordillera, llanura, de
sierto, oasis, valle, volcán, terremoto.

Hi'drografía: su división, océano,
mediterránea, estrecho, paso o canal,
golfo, barra, banco, restinga, corrien
tes marinas, sus principales causas;
corrientes polares, ecuatoriales y del
golfo; mareaS y olas, sus causas;
aguas terrestres, su clasificación; fuen
tes, arroyos, ríos, afluentes, desembo
caduras, ría, delta, estuarios.

,Cuen'Ca o región hidrográfica, lago,
laguna o albufera.

Atmósfera: su composición, forma
y altura, temperatura, presión del ai
re, vientos y su clasificación; nubes,
lluvias, niebla, bruma, nieve, rocío,
granizo, trombas marinas, color del
cielo, crelpiÚsculo, parhelios, parasele
nas, halos, espejismos, arco iris,
auroras polares, rayos, relámpagos,
truenos.

Ew"opa: Situación, límites, penínsulas,
mares, golfos, estrechos, cabos, islas,
cordilleras, etc.

.1sia: Idem íd.
Africa: Idem íd.
América: Idernl íd.
Oceanía: Idem íd.
Gran Bretaña, Dinamarca, Países

Bajos, Portugal, Bulgaria, Checoslo
vaquia, Italia, Turquía, Yugoslavia,
Grecia, Francia, Alemania, Suiza, N0

ruega, Rusia, Suecia, Bélgica, Hun
gría, Rumania, A~bania, Finlandia, Es
tonia, Letanía, Lítuania, Austria, Po
lonia.-Pequeños países ~urCllpeos.

Rrincipalespaíses,colonias y pro
tectorados de Asia.

Idem íd. de Africa.
Idem id de América. América es

pañola.
Idem íd. de Oceanía.
nspaña.-Situación, límites, mares, gol

fos, cabos, isla,s, cordilleras, ríos, su
perficie población, regiones, ¡provin
cias, :pohlaciones im1portantes, agricul
tura, industria y comercio.

U nida'd, número, magnitud, canti
dad, numeración halblada y ·escrita,
numeración decimal, principios funda
mcntales, formación y representación
de los números, adición, sustracción,
mulüplicaci6n y división de números
enteros.

n ivisihilidad: caracteres de la divi
sibilidad por 2, 3, 5, 9 y n, números
primos; descomiposición de un número

'Geografía

Radiotelegrafistas

I'lWGRAMA Ql1E SI'; CITA

Mecánicos electricistas

Programas para las pruebas
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Primera. Prueba eliminatoria igual
a la de los radiotelegrafistas, con los
mismos ejercicios y programas, de los
que se excluye la Geografía y la re
ce:nción a oído.

·Segunda. Oposición celebrada en
Madrid, que se comlpol1'drá de los si
guientes ejercicios: .

LO Trabajo de taller, construcción
de una' ,pieza sencilla, reparación de
una avería sencilla.

2.° Examen de Mecánica y Electri
cidad con arreglo all programa que se
acomlpa¡la.

Tercera. 'C tt r s o de 11erfecciona
miento en Madrid de tres .meses de
dttración en la Escnela Militar de Ra
diotelegrafía y prácticas :durante un
mes en las estaciones de la Red ra
diotele.gl áfica permanente.

Definición y división.
Cuer,pos celestes: estrellas, plane

tas, constelaciones. Hipótesi-s sobre la
generaciún de los mundos; nebulosas.

Sistema solar: el Sol, planetas y
satélites prin6pa'les de 'su sistcma, ór
bita: pe~i.hclio, af.eI}?, Iperigeo, apogeo,
COn]UnClün, OpOSlClOn.

Cometas, estrellas fugaces, metcori-
tos y aerolitos. '

La Tierra: su figura, movimiento de
traslaciún, Eclí'ptica, Zodíaco, movi
1I1ícnl0 de rotación, linea equinoccial
solsticios, trópicos, estaciones, día;
J11C'S, afio.

r.a J.una: su figura y movimientos.
Meses periódicos y sinódicos. Fa·ses de
la 'Luna.



. Movimientos senoidales.-Corriente
producida 'Por una f. e. ro. senoklal
en un circuito con autoinduQCi6n y
IC<I;'Paddad.-Osdlaciones libres en un
circuito.-Descaf'ga de un cOI!.densa
dor.---<Periodo, frecuencia, puls~~ión y
longi,tud de onda propias.-üsocilaclO
nes en un circui\to abierto.

Acoplamiento de dos drcu!'Íos:-
Resonancia, curva de resonaIJIG.la, 111
fiuerucia de la resonanlCÍa, acopIo mag
nético, acoplo' flojo.

Antenas;· su estudio, sus clases, sus
características, distribución de poten
ciales y corrientes.

Radiación de las antenas.-Altura
efootiva.---.ResistenlCia de radiaj:ión.
Cuadros y SlllS características.

Propagación de las ondas electro
magnéticas en un dieléctrico.-Refie
sión refracCión en un conlductor; en
un ~edio intenmooio.-'Radiaciones de
día y <le nOlChe.-Perturbaciones at
mosféricas.---<caso de ondas cortas.

Ra:diotelegll":lfía 'Por ondas qmorti
guadaJS.-Fun'Cion¡¡¡mienJto general del
transmisor, I"eICeptores, detectores, te-
léfonos. . '

Estaciones de ar1co; lIgera ldea.
Estaciones de alternador.~ válvu
la de dos y tres e1ectroldos.; liUS ca
racteristkas, circuitos, curva,s carac
terísticas.-La válvula como almpl;fi
cadora, de alta frecuen'CÍa, de: baja
frocuenlCÍa.- Diversos m ont:J,Jes y
a;¡plkaciones; ventajas de cada 11no de
ellos.-La válvula como detec.tora.-·
Distintos montajes.

La válvula como generadora de 05
dlaciones continuas,-Dist.int?Jl me
dios de prod'1loción de osclla,clOnes Y
estudio de cada uno de ellos. .

Tran5lII1ísores de válvulas; d1feren-
tes montajes.

Roceptores de vá;1'Vulas.~lifica
dores ide atta y baja frecuen'Cla.-He
terodinos Y SUiPerheterodinos.

Válvulas de más de tres. electrodos.;
suscaracterísHcas y emlPleosen los
a;¡paraltos.

íRadiotelefonía.-üdea de la modu
lación.- TranlIDlisores radiotelefóni-
cos. 1

Radiogoniometría.-Idea genera y
,prin1cipales a¡plkaciones. .
. Medidas de altas frecuennas..-On
dámetro; su ,constitu.ción y djversos
modelos.-Medi'das más im¡l).ol"tantes
en una estación radiotelegráfica.

Es,cuicha radío-elootrica; su impor
tanda mi.Iitar.-lMedios de llevada a
la oprálctica.-ürgan'ÍzaJeión gen!:ral de
la escucha.

Oposiciones para mecánicos electri
cistas

Trabajo de taller.---GJonstrolCci~n de
una ,pieza ~encilla de u.n tralbaJo de
ocho a diez horas. •

Reparación de una avería senCIlla
en un motor de explosión o máquina
eléctrica. .

M ecánica.-lDefinlciones, máq1.1J1.nas, 6r-
ganas de máquina, cilindro, émbolo,
biela, manivela, cojinetes, árboles, le-
vas, etc., etc. .,

Motores: Motores de ex'¡>loslón, CI-
clo del motor de cuatro tiempos, {dem

ssa

,Cuerpos y eonstitu'CÍón física.-Esta
do de los cuer,pos.-Propiedades de
los cuenpos.- Propiedades generales
y pa·rticulares.- Extensión, il)1:pene
trarbilidad, porosidad, com¡prensibili
dad, divisibilidad, dureza, tenacidad.

Mecánica.-IEquilibrio.- Fuerzas.
Su representación.-Determinación y
l1lledida.-Üfomento.-ComlPosición de
fuerzas concurrentes.-Fuerzas para
le1as.---<Pat" de fuerzas.

Movimiento.---.Movimiento unifor
me, sus leyes.-Movimiento v.ariad.>.
'Movimiento uniformemente variado,
sus leyes.-M ovi.rniento senoidaf.
Composición de movimientos s.:noida
les.--1Relación entre fuerzas y acele
raciones.-.Masa, trabajo, energía, po
tencial y cinética.- Gravedad. peso,
centro de gravedad, equilibrio y sus
c1as~.-Péndulo, sus leyes.-Intensi
dad de la gravedad.-Acciones mole
culares.---<Cohesión y afinidad.-Ad
herencia, roza.miento, capilaridad, ae
n)lmetros, densímetros.- Aerostática.
Propiedades generales de lQs gases.
AlllI1ósfera y presión atmosférica.
Barómetros, manómetros.-Acústica.
Sonidos, propaga,ción, velocida.d, re
flexión, eco, resonanda y refracción.
Pr~iedades del sonido.-Intensidad,
tono, timbre, vibraciones de tubos, va
cil1as, cuerdas, placas y membranas.
Hidrostátka.-Princi'Pios de Pascal y
Arquímedes.-Densidad y peso espe
eífilCo.

Calor.-Temjperatura, dil'atación.
Terlmóanetros.-Püopagación, condué
tibilidad, radiación, reflexión, cambio
de estado de los cuerpos.-Transfor
malCión del calor, trabajo y viceversa.
üipti'ca.-:Cuerpos luminosos, transpa
rentes y opacos.-Propaga,ción de h
luz, sOlmbra y penumbra.-Velocidad
de la luz.---.Reflexión de la luz; sus
leyes.-iRefr¡¡¡cción dc la luz; sus le
yes .........Descompos~ción y reco'mposi-
ción de ra luz. •

Si5tema C. G. $. de unidades.

Química

;oefinidón.-Qu~mica 1l10rganKa y
ongánica.-Cuerpos simples y conl
(puestos.-iElemel1'tos químicos~ su di
visión.--.<Constitueión de los cuerpos.
Moléculas, átomos.-Teoría ele'ctró
1J,~ca.

.Nomendatura química inorgamca.
Metaloides, metales, ácidos, bases y
sa;les; sus propiedades.- Valen'c;a.
Radicales químicos.- Representac~ón

de los elemen'tos químicos; símbolos.
R~present¡¡¡ción de los cuerp.os 'com
puestos; fórmulas químicas.

R~acciones químicas.- Ecuaciones
quiímicas.

PrinJCiopales funciones químicas or
,gánilcas.

Recepción a oído

Rece¡ptióll auditiva correcta de g-ru
po desilg-nos (imez'C1a de letras, ci
fras y signos oe ,puntuación), a nna
velocidad <le r6 (oi(',ci,éis). grupos
IPor Iminuto. Cada grtl\PO debe estar
formado por cinco si,gno" contándo
se como dos las cifras y signos de
opun tuaciÓn.

9 de septiunbre de 1933

~. ,,~, ·~k.~i·j.:. f
Oposición para radiotelegrafistas

Trallsmisión y recl!ipción a oído

Transmisión y recepción audi~iva co
rrectas de grUjpos de signos (meztcJa
de letras, cifras y signos de puntua
,ción), a una velocidad de 20 grupos.
'por. minuto, y de un -texto en lenguaje
claro a una velocidad de 25 pal¡¡,bras
por minuto. Cada grwpo debe estar
formado por cinco si,gnos, contándo
se como dos las cifras y signos de
puntuadón. U!. palabra media del tex
to en lenguaje claro de'be tener cinco
letras.

Electricidad

Electrostáúca. - Fenómenos de
electrizadón.--lHipótClSis sobre la na
turaleza de la electricidad.- Leyes
de las a!cciones elélctri.cas.-Campo
eléctrico.-Potencial, c¡¡¡¡pa'Cidai:l, con
densadOües esféricos, planos y cilín
dricos,' asocialCÍón de condens.adores,
paVel del dieléctrico.-Histéresis di-
elélCtrica. '

Corriente eléctrÍJca.- Cantidad de
electricidaJd, in,tensidad, diferencia po
tendal, resisten'Cia eléctrica.-Ley de
Ohm.-Sistema de unidades Cegesi
mal, unidades prácticas.- Corrientes
derivadas; S'1lS leyes.- Puente de
\Vheastone.-E'nengía de la corriente.
Ley de Joule.--Asociación de resis
tencias.-Pila elélctrica._ Pilas con
despolarizal1'tes, ¡pira Daniel, pilas Cai
Baud y Lec1aniche, .pilas secas.-Aso
ciación de Ipilas.--ffifectos químicos de
las corrientes ..........Eloctrolisis.- Leyes
de Faraday.- A1cumuladores; tipos
Plan~é, ,Faure, Tudor.-Teoría ele
mental de los a\cUl1lluladores.--Carga,
descarga' y conlservación de una bate
ría.- GalvanÓlll1etros, amperímetros,
\'oltímetros; modo de instalarlos en
ros ICircuitos.

I~f agnetisrno; leyes de las a'{:ciones
magnétkas.-CarnlPo magnéotico.-Lí
neas de fuerza, potenlCÍal magnético,
circuito magnéti'co, imanes artificia.
les, momento malgnético de un imán.
Susceptilbilidad, induoción y permea
bilidad ma'gnética......;Campo magnéti
co tenrestre.- ElectromagnetilSmo.
Campo magnétíco crea,do por 1.1na co
rrien te rectilínea, ídem :por una cit'cu
lar .-Solenoide.--.<Electroimanes.- Ac
ciones m'1l'tuas entre co,rrientes, ídem
entre cor,rieMes imanes.-In,duc-eión
11lagnética.-Ley Lenz.- Autoinduc
ción, inducción mU'tua.---1Corrientes al
ternas; su gene·ración, período, fre
cuenlCÍa, alternancia, intensidad y po
tenicial máximos y eficaz.-Potendal
(fe una corriente alterna.-Voltímetros
y a,111lperimetros ,pa,ra ,corriente aller
na.-Intenlsidadde la co'rriente en el
caM de tener el drcuito, ade!!lás de
re'sistencia, autoinduiCIción, ca1;1acidad
o ambas cosas ; corrientes pol'ifáskas.

D'ínamos de corriente continua.
Mbtores 'de corriente continua.-Ex
dtadón de dfn~mos y mlJltores ele co
niente 'continua; dife.rentes clases.
AIlternadores; diferentes clases.
CamnlO ~iratorio.---.Motores de co
rriente aherna.-lSincrónicos y asin
orónicos.- Transforma\Íores.- Dife
relites tipos.--'Bobina RJhumkorff.

D'. O. núm~ 2II

RrxJlotelegrafía



iD. O. núm. 2II 9 de septiembre de 1933 553

DEL MI-

AZAÑA

PARTE NO OFICIAL

Se anunci:¡ 'ccillcnrso para cargo de Di
r<:ctü[ cId C0kgio de varones (con in
ternado) ljue esta Asociación so'stiene en
Toledo, pudi'cnelo desempeíiarlo asocia
liu r~tiradu (j eíl rt's~rva, o persona ci
vil, con asjgll;:~i(l!1 de cuatro mil pese
tas anuales (si l:V tiene sueldo del Es
tadD), casa y .].0'10 pesctas de gratifica
ción.

Las instancias se dirigirán al Presi
detlk dc csta A.·vcíación (Ministerio de
la Gu·crra. krc('\' 1""0 del pabellón de
la ca1le del ihn:l1illlJ), antcs del día pri
mero dc octubrc pró"imo, acompaíiando
iasti ficantes c:<.: ]1:-0 lesión, cIJndiciones y
méritos. Las ob;i~acinne, de dicho car
go, véal13c ~'Il el l{cglamento de la Aso
ciación, ü,etldi<:nr1o a b cfir('cción ;nd1ca
da para remitir instancias.

Señor...

ASOCIACION P'AII,A HUERFANOS
DE LA OFICIALIDAD DEL ARMiA

DE INFANTERIA

penslOn como hijo de militar desde
octuure a Jicicmbre Jel año 1928, todo
el aúo llj2l) y ut: cnero y febre'ro de
j<)30, cll qUe' c;lU\'o selJarado de la
.\cadClllia d<: Artilleria, y el sueldo de
aiférez-alul1111a correspondiente a los;
meses de agosto 'a diciembre de 1930
y enero a marZ,j' inclusive de 1931,
más la diicr<:ncia .de sueldo de alfé
rez-alumao a ten .. ¡,te dc los meses de
cuero a scptiembre de 1932, el segun
do; te¡;:endo en cuenta que las peti
cionls <¡ue fcrmulan los interesados
no recurren de ningún acuerdo de es
:e '\.iinisterio <¡ue haya sido declarado
l.esivo cemo determina la orden de 9
de noviembre último, sino que por el
contrario recurren de dis~posiciones que
se dictaron para reparar los perjui
cios {lUC cn el Arma dc Artilleria crea
ron otras d<: la Dictadura, que no
beron cec!:iradas lesivas por este De
C'artalllentl', puesto que de ellas ¡par
len las ,pü,¡criores vicisitudes milita
¡ cs de los in teresados y los empleos
a que fueroa promovidos por órdenes
del Gobierno dc la República, 'este
.\Iinisteria ha resuelto desestimar las
instancias de los exp'~esados tenientes
y cuantas en igual sentido se hayan
remitido, por no estar com/prendidas
sus peticiones en la orden circular de
9 de noviembre último (D. O. núme
ro 2165), a cuyo amparo aparecen for
mutladas.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de septiembre de 1933.

AZÁÑA

Circular. EXcmo. Sr.: Visto el es·
crito del coronel del regimiento de
Costa núm. 4, con el que acom:paña
solicituod de los tenientes D. Julio Fer
nández Bustos y D. Enrique Herrera
Escriú, en súplica del abono de suel
dos de alférez-alumno correslpondien
te a 10s meses de octuibre a diciem
,bre de 1929 y de enero a julio inclu
s'ives de 1930, y las diferencias de
sueldo de a1f.érez -a teniente de los
m~ses de julio~ a diciembre. de -1930, I MAnRfD.-TMI'~~'~-:;:~-~-- TAT.LFRES

mas todo el ano 1931 el pnm¡;ro; la NISTEltIO DI! LA GUl!RllA

SUIELiDOS, HABE.RES y GRATI
FICACIONES

referente al reclutamiento y as¡:enso
de la oficialida.d, por este Ministeriv
se ha <liS/puesto:

,1. o Los calpitanes clasifi,cados en
el primer terdo en los cursos para
el ascenso al em:pleo de com,an<ian
te, podrán solicitar, mediante :ns
tancia, en el plazo de tres meses des
pués de la 'Clasificación de cada cur
so, los CueI'pos es.peciales d-,- su Ar
ma y la nadón o naciones, por 01'

d-:n de ¡preferelli:ia, dJcllile deseen jI
en coanisión.

2.° 'Recibudas en el Estado Mayor
Central las peticiones precedemes, S'e
interesará, en su vista, de las nado
nes extranjeras aquellas autorizaicio
nes que ¡por dicho Alto Centro se
consideren de mayor oportunidad y
conveniencia dentro de sus orienta
ciones, atendiendo a los créd~t-os dis
ponibles.

3. o Cama consecuencia de las au
torizaciones obtenidas, se cOl1vocará
a los ca¡pitanes para el examen de
suficiencia, de los idiomas re&pecti
vos.

14.° La 'designalCión de candidatos
se hará entre los que hayan acreii
tado la sufilcienoCia a que se refiere
el art!Íoulo anterior, con arreglo al
número de prdmoción alcanzado en
los cursos para el ascenso.

5.0 Los elegi1dos harán una es
tanlCia de seis meses, tpor 10 menos ..
en laJS unidades de tropa a que sean
destinados, con el fin de que asis
tan a un ciJclo cOllll(pleto de instruc
ción y debiendo continuar' en el
mismo Cuerpo si éste asistiera' a ma
niobras de conjunto hasta el final
de éstas. En todo caso, serán agre
galdos los ,meses <!"estantes, hasta
com¡pletar un año de mínima dura
ción, a otras eSlpecialidades de su
Arma o a diversos cursos de instruc
ción, en el orden y forma que me
jor se acomoden al ,plan vigente en
la nación reSipectiva.

Lo coanuni'co a V. E. 'para su co
nocimiento y cumpliimiento. Madrid,
8 de s~tiembre de 193-3.

AZAÑA

Señor...

•••••
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

IN1STRUiOCION

PLANTILLAS

Circular. E}OOUlo. Sr.: Con arre
flo a la Mltorización de los artku
t?smb4 y 1'8 de la ley de 12 'de sep
le re <le 193'2 (,D'. O. nÚim. 218),

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se aumente una pla
za de auxiliar administrativo del
CUER'PO AUXIlJIAR SUB AiL
TiERNO DEL EJE,RiGITO en el
P,arque d~ Sanidad Mi1Itar, compen
san<lose dICho aumento con la dismi
nución de otro en la Sección de In
fantería ,de la Escuela Central de Tiro.

I..:o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumlplimiento. Madrid,
8 de septiembre de 1933.

del de dos tiempos, encendido de mo
tores de e~plosión, diversos sistemas,
refrigeración de los motores de ex
plosión, engrases de motores de ex
plosión, diversos sistemas, alimenta
ción de motores, diversos üpos de
carburadores, escape; silencioso, dis
tribución de motores de uno o más
cilindros, graduación y puesta en pun
to de un mQtor de e:x.plosión, averías
más frecuentes en ca<la uno de los
órganos de un motor, con<lucción y
entretenimiento de un motor.

Motores Diesel y análogos, sus ca
racterísticas, diferencia con los ante
riores.

Trabajo de taller.-Idea 'general de las
distintas máquinas de un taller me
cánico, tornos, fresadoras, cepillado
ras, punzadoras, taladros, atta:;. má
quinas, trabajos de forja, traJbajos de
ajuste, otras operaciones.

Electricidad.~EJmiSJ\11o prOgJrama que
para los radiotelegrafistas, y adCl!Ilás:
Aplicaciones de la electricida<l, insta
laciones eléctricas, distribución de
alumbrado, transporte de energía.
. Líneas eléctricas de alta y baja ten

SIón, su construcción y conservación,
averías y su reparación, instalaciones
interiores, cuadro de distribución, dis
posición general, instaladón de má
quin~s y su entrenamiento, aparatos
de lllstalación', conmutadores, inte
rruptores, fusibles, portalámparas, et
cétera. Aparatos. de medida.

.Arco eléctrico, ca-rbones, funciona
mIento del arco, r~gulación a mano,
regulación automática, diversos tipos
de reguladores.

Ma<lrid, 8 de septiembre de 1933.
Azaña.
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DIARIO OFiCiAL Y COLECCION LEaISLAT~VA

I DEL

f;¡inisterio de la Querra

En província.s y en el ~xtrll.njero se entenderj,f:'
ampliados los anteriores plazos ~n ocho dlA. r
en dos meses, respectivamente.

Después de loa plazo. lndiea40a no ..... atea·
didas las reclamaC¡Gnea y pedidos al DO 'fieaIQ
aco~ de su importe, • raz6n d. 0,50 PI
setas cada número del DlAll.IO OFICIAL o .ue..
de Col'tccM.. Leg4JatifJa.

Lu l1IS'Cripciones particu'lanll .e a.dmitirán. co
IDO mlnimun, por un semestre, /Winci/Ñ:mdo ftJ""""D tH ~D. abril. jlllio f4 octubre. En las sus
criPCionCll que se haga.n después de las citadas
~ no se semrán números atrasados ni se

.1Iar& descuento alguno por este concepto en los
pndoe fiJados.

Le» pagos se harán por ant¡c¡.p~o; al a.:nun
cIu' las remesas de fondos por Giro postal, se
Indicar' el nlunero y fecha del resguardo entre
p.d.o POI' la oficina corresPondiente.

Lae .reclamadoReS de números o pliegos de una En los pedidos de íegi8laci6n, tanto de DIAItKi
• otra publicación que hayan dejado de reCibir OFICIALES como de pliegos de Colecci6fJ ugUl0-
101 aellores suseqnores, serán atendidos gratuf- twa, debe sefialarse siempre. a más del alio fI
tameote si se haeen en estos plazos: 1que corresponden, el número que cada ,pubH.ca··
EA lladrid, Ioa.s d.eJ DIA1UO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en C~·

101 408 d\a:s siguientes a su fecha, y las de la ¡beza de la primera plana. y los pliegos d~ Col,,~·
Collccids L~gislalWJ(J en igual período de tiem- ció" al pie d. la misma, y, en defei:to de éstl.,
po, después de recibir el pliego .iguiente al in<iiquenos las páginas que comprenden el pIie¡o
que no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.
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Publicaciones oOciales Que se nallan de vRnta en esta Administración
Diario Oficial Tomos de todos los aAos.-Tomos en.cuad.ernados en ho
------__ k!ldcsa por trimestre4!, de 1888 a 1930, a. 10 pesetas en
buen nso y a 14 pesetas m~ev(Js.-TomO& eRcuadernados en restica, a 10
pe.soetas: DeS'de el 3fiú 1930.-Números sueltos cOIITespondientes a los afto.

1923 ¿ la focha, IL 0,50 ~tas uno.

Colección Legislativa TOl1lOS de todos fa! ~os.-Afios I~I, I~,
-- -..;~ I885, 1887. 18w. 1900 Y 1919 a 1931 lnduslTe•
.t 10 pesetas el tomo e'J·cuadern.a.do e11 rú.stiCL, 14 en holandesa, nuevos, y Ta
nos tomos encuadernados en ho1am'd,esa de distintos alios, en buen UIO, a ID

pesetas tomo:-Pliegos sueltos, de Tarios alios. a 0.50 pesetas un1>.
1)ol1----_lIIanliiiBill8llllllllDllllfllmIlIlIllIfITIIlIIfflIJIIIL1111111Ilr¡lllllllltI1lIDITI.nlll.nllllnlTl'lmml'JI.nlIllllIlIllI.n'lI.n.llf1l.lIllfJ~'lll:II.lll1l1nIllillm1!l~l'l!i~r:~ ..;~~Ód."':

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independi"nte de la Imprenta y TalInes del Ministerio de la Gu-tna. Fé'"
consi'guie;lte, todos los pedidos de DIAlUO OFICIAl. y Colección Legis!a#va :7
cuanto s~ rela>CÍone con esto. asuntos, asi como &nuncios, auscripcione3, gÍlr06
y lI.bonarés, deberán dirigirs.e a'l sefior Admin~s'trador del DIARIO OFICtAl. del

Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta.
1~1 !IIII.llli·III_.'III.¡q'Mml.mllllT1l1llll1IJllll1(IlII1IIlIIHilll.1IlllllllllllllllltlllllJlJ1llnIl11l1llIll11II1l11l1IUI1IIUIIIIIII1I111111111"M!!II:':!;i!I¡UIUI.HIIJlllltlm~~lÍoZ'4:

ANUNCIOS PARTICUL.ARES

me1
Dall

Los proc:eC:er, t~3 de Espafia I,e msertad.n • l'u6n de O.~ peset... linea aíen·
do del cuerpo 7. ~n plooa T.a,ria,b1e, baeiénd·oS>e 'Qna b-onifica.ó6n del !O por
100 los (jt'e ';i;; ,contraten o abonen por- dios anticipados. Para el extr:.njerc,
0.:;15 pes' Le.1 '\lta eendlla y pago(!) an.ticipado. La plarr;a :;oe diTide en cuatro
columna,. Lf,)~ pa:gcs ha.n de h8ieer,e por me&es, tr-imestrcs, se¡¡lI;stl'~ (1 a!i()}

.:·}tic~padoe. den.trQ del prim« mea de Sil pubií;~adól1.

Tod. 161 r ;"t"~1j.;>onóW1ci. y cJtoe .. dlriIir'n al Sr. .A.d1l-rlnilltnl.lSc.»' (lel 1)1 ,c...
'R!O OPIClAL M JIiIU.terIo •• la Gaen'l. -
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